
Política y objetivos de
Seguridad, Salud en el

trabajo y Ambiente



Política y objetivos de 
Seguridad, Salud en el 

trabajo y Ambiente
En Joyco SAS BIC, estamos comprometidos con la promoción y prevención en la
ocurrencia de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, el fomento de la
medicina preventiva, higiene y seguridad industrial y, una cultura de autocuidado.
Buscamos proteger la salud de los colaboradores, contratistas, visitantes y demás
partes interesadas en todas las áreas de trabajo y en las diferentes sedes de la
organización, así como la minimización del impacto negativo al ambiente.

La organización expresa su compromiso orientando su gestión en:

1. Proporcionar los mecanismos para la identificación de los peligros,
evaluación y valoración de los riesgos generados por las actividades propias
de la organización, con medidas de control efectivas y procedimientos seguros
de trabajo y alertar oportunamente actos y condiciones inseguras.

2. Proteger la seguridad y salud de los colaboradores por medio de acciones
tendientes a la prevención de enfermedades laborales, accidentes de trabajo y
la preparación para dar respuesta oportuna ante una emergencia.

3. Cumplir con la normatividad vigente en materia de seguridad, salud en el
trabajo y medio ambiente.

4. Garantizar la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad, Salud en
el Trabajo y Ambiente.

5. Prevenir y reducir el impacto ambiental negativo generado, a través de
estrategias para su control y la gestión adecuada de los residuos sólidos.

6. Fomentar una cultura ambiental con la generación de hábitos y conductas
para el cuidado del entorno y la protección de los recursos naturales.

7. Afianzar el sistema de gestión ambiental con el fin de contribuir al desarrollo
sostenible.
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Por tanto, todos los colaboradores, aprendices, contratistas, proveedores y
visitantes tienen la responsabilidad de cumplir con las normas y procedimientos
de SG-SSTA, así como notificar aquellas condiciones que puedan generar
accidentes de trabajo, enfermedades laborales o impactos ambientales negativos.

Con el fin de cumplir con la presente política, la organización asigna los recursos
humanos, físicos y financieros necesarios para implementar las medidas de
seguridad acordes con las prioridades establecidas en el diagnóstico de las
condiciones de trabajo y de salud, la evaluación anual y las actividades
encaminadas a la mejora continua de nuestro Sistema de Gestión de Seguridad,
Salud en el Trabajo y Ambiente.

Diana Lorena Castaño Acevedo
Representante legal

Fecha de aprobación: 27/04/2022
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